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PROYECTO DE RESOLUCION 

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación el “4° Encuentro de 

Mujeres de América Latina y el Caribe (EMALyC)”, a realizarse los días 24, 25 y 26 de julio de 

2026 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, impulsado por el Comité Organizador de Mujeres 

de América Latina y el Caribe en Argentina. 

Diputado Nicolás Trotta.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   “2026 - Año de la Grandeza Argentina” 

 

 
 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación el 4° Encuentro de Mujeres de América Latina y el Caribe (EMALyC), que se realizará 

los días 24, 25 y 26 de julio de 2026 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Esta iniciativa es encabezada por el Comité Organizador de Mujeres de América Latina y el Caribe 

en nuestro país en el marco de un proceso autogestionado por las organizaciones y mujeres 

participantes, orientado a garantizar la autonomía del espacio y la pluralidad de sus debates. 

Los Encuentros de Mujeres de América Latina y el Caribe tienen su antecedente en la Conferencia 

Mundial de Base de Mujeres, realizada en la República Bolivariana de Venezuela en el año 2011, 

en el marco del centenario del Día Internacional de la Mujer Trabajadora. Aquella convocatoria 

reunió a más de 1.500 delegadas de 45 países de Asia, África, Europa y América, quienes 

debatieron acerca de la situación de las mujeres en el mundo, las distintas formas de explotación y 

opresión, y la necesidad de fortalecer la organización de las mujeres trabajadoras y de los pueblos. 

Como resultado de ese proceso, las delegadas de América Latina y el Caribe impulsaron la creación 

de un espacio regional permanente para compartir experiencias de organización, construir una 

agenda común y fortalecer la solidaridad entre los pueblos de la región. De esa decisión nació el 

Encuentro de Mujeres de América Latina y el Caribe. 

La primera edición tuvo lugar en el año 2015 en Santo Domingo, República Dominicana. 

Posteriormente se realizaron la segunda edición en Quito, Ecuador, en 2018, y la tercera en Brasilia, 

Brasil, en 2023. A lo largo de estas ediciones, el EMALyC se consolidó como un espacio de 

articulación política y social entre organizaciones de mujeres provenientes de distintos países 

latinoamericanos y caribeños. 

Desde sus inicios, el EMALyC se ha propuesto como un ámbito plural, democrático, horizontal y 

respetuoso de la diversidad de experiencias organizativas y sociales de las mujeres participantes. 

En ese sentido, constituye un espacio relevante para el intercambio de experiencias, el análisis de 

problemáticas comunes y la construcción de iniciativas orientadas a fortalecer la participación 

política y social de las mujeres de América Latina y el Caribe. 

Durante las tres jornadas se desarrollarán sesiones plenarias, talleres temáticos y actividades 

culturales orientadas al intercambio de experiencias entre las delegaciones participantes. Entre los 

ejes de trabajo previstos se encuentran mujeres y trabajo, violencias contra las mujeres, 

experiencias de organización y participación, pueblos indígenas y originarios, mujeres campesinas, 

juventudes, diversidad, discapacidad, salud integral, educación, ciencia y tecnología, ambiente y 

cambio climático, migraciones, trata de personas y narcotráfico, entre otros temas de relevancia 

regional. 

Asimismo, el encuentro reivindica la integración regional, la soberanía de los pueblos, la 

autodeterminación y la cooperación solidaria entre las naciones latinoamericanas y caribeñas. A 

partir de esa perspectiva, promueve el debate sobre los desafíos que enfrentan las mujeres y 
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fortalece la construcción de redes entre organizaciones sociales, sindicales, campesinas, 

estudiantiles, profesionales y territoriales de la región. 

En la tercera edición, realizada en Brasilia, las delegaciones participantes resolvieron 

democráticamente que la República Argentina fuera sede del 4° Encuentro. Esta decisión expresa 

el reconocimiento a la trayectoria de nuestro país en materia de organización y participación de las 

mujeres. 

La Argentina posee una extensa tradición de organización del movimiento de mujeres y feminista. 

Desde hace más de cuatro décadas se realizan en nuestro país los Encuentros Nacionales de 

Mujeres, hoy Encuentros Plurinacionales de Mujeres, Lesbianas, Travestis, Trans, Bisexuales, 

Intersexuales y No Binaries, que constituyen una de las experiencias de participación popular más 

importantes de América Latina. 

Del mismo modo, nuestro país ha sido escenario de importantes conquistas impulsadas por la 

organización colectiva de las mujeres y diversidades, entre ellas el reconocimiento del sufragio 

femenino, la ley de divorcio vincular, el matrimonio igualitario, la Ley de Identidad de Género, la 

incorporación de la figura del femicidio al Código Penal y la Ley de Acceso a la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo. Se trata de avances que ampliaron derechos y fortalecieron la igualdad. 

En el contexto actual, caracterizado por profundas transformaciones políticas, económicas y 

sociales, así como por el avance de discursos que cuestionan derechos históricamente 

conquistados y el desmantelamiento de políticas públicas destinadas a promover la igualdad de 

género y prevenir las violencias, resulta especialmente relevante fortalecer los espacios de 

encuentro, organización y cooperación entre las mujeres de América Latina y el Caribe. 

La realización del 4° EMALyC en nuestro país representa una oportunidad para profundizar el 

intercambio de experiencias entre organizaciones sociales, sindicales, campesinas, estudiantiles, 

profesionales y territoriales de toda la región. También permite fortalecer la integración 

latinoamericana, la solidaridad entre los pueblos y el protagonismo de las mujeres en la construcción 

de sociedades más justas, democráticas y soberanas. 

Por todas las razones expuestas, y considerando la importancia política, social, cultural y regional 

que reviste la realización del 4° Encuentro de Mujeres de América Latina y el Caribe (EMALyC), 

solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de resolución.  

Diputado Nicolás Trotta.-  


